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ASUNTO 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda formulada por 
intermedio de apoderado judicial, por la señora Diana Ocampo Cuadros y otros, contra el 
Distrito de Cali. 
 
 

CONSIDERACIONES 
  
De la lectura inicial de la demanda, observa el despacho un defecto que deberá ser 
corregido. 
 
No obra en el expediente digital la constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad 
de la conciliación extrajudicial ante el Ministerio Público. 
 
Debe recordarse que el artículo 161 del C.P.A.C.A. establece sobre el particular, lo 
siguiente: 
 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La 
presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos 
previos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en 
que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento 
del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 
 
(…)” (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 
De esta manera, por ser una demanda de reparación directa, debe acreditarse el 
agotamiento del requisito de procedibilidad antedicho. 
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Así las cosas y de conformidad con lo previsto en el artículo 170 del CPACA, se concederá 
un término de diez (10) días para que la parte actora realice las adecuaciones señaladas, 
a la luz de lo preceptuado en el CPACA y en el CGP. 
 
Por lo anterior, se DISPONE: 
 
1.- INADMITIR la demanda presentada por la señora Diana Ocampo Cuadros y otros, 
contra el Distrito de Cali, de acuerdo con lo esgrimido previamente. 
 
2.- CONCEDER un término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de esta 
providencia, conforme con lo previsto en los artículos 169 y 170 de la Ley 1437 de 2011, 
para que la parte actora subsane la demanda. 
 
3.- NOTIFICAR a la parte interesada el presente proveído por anotación en estados 
electrónicos, en los términos que establece el artículo 201 del CPACA. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                 

 

 


